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Neiva, veintidós (229 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado  : ESMERALDA PIEDRAHITA Y OTRO 
Radicación  : 2019-0057 
 

El Despacho Comisorio No. 105 del 10 de abril de 2020 allegado por la 
Inspección Primera de Policía en Delegación con Funciones de Espacio Público 
mediante oficio No. 639 del 8 de septiembre de 2021, se agrega a autos para que 
conste y se pone en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el 
artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
ACVP 
























